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La fiebre hemorrágica del ébola o comúnmente llamada Ébola

es causada por el virus del mismo nombre, detectado por vez

primera en 1976 en Sudán y República Democrática del Congo,

en una aldea que está situada cerca del río Ébola, dándole el

nombre al virus.







Luego de 5 días se desarrollan 

síntomas, tales como:

-A menudo inyección conjuntival

- Diarrea severa, náusea, vómito y dolor abdominal

- Dolor torácico, disnea

- Cefalea, confusión, convulsiones y edema cerebral

- Síndrome equimótico petequial, hematomas y sangrado de 

mucosas

-Las embarazadas pueden experimentar abortos espontáneos



El principal factor de riesgo para la expansión

del virus Ébola en el mundo son los viajes

intercontinentales, ya que los viajeros

infectados en zonas con circulación del virus

podrían llevar incubando la enfermedad y

desarrollar síntomas compatibles con EVE

después de su llegada.

El periodo de incubación (intervalo desde la

infección hasta la aparición de los síntomas)

oscila entre 2 y 21 días (con un promedio de

8 a 10 días) en el cual el paciente no es

contagioso. Los pacientes son contagiosos

mientras el virus esté presente en la sangre y

las secreciones, aislándose en el semen

hasta 7 semanas después de la aparición de

la enfermedad.
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Manejo Clínico del Ébola

No existe ningún tratamiento específico que haya demostrado eficacia en el 

manejo clínico de la enfermedad. El soporte clínico general es crítico:

- Los pacientes graves requieren unidad de cuidados intensivos con aislamiento 

estricto.

- Debe mantenerse la rehidratación oral con soluciones que contengan electrolitos o 

también por vía intravenosa.

- Se deben limitar los procedimientos invasivos tanto en casos confirmados de EVE 

como en pacientes bajo investigación por la misma enfermedad.

- Se prohíbe a los pacientes amamantar y mantener relaciones sexuales por 21 días 

porque el virus se puede transmitir por el semen durante este periodo. 



Las acciones a implementar por parte de los

Estados, son adoptadas de acuerdo a la

clasificación del riesgo de transmisión del virus

emitida por la OMS, así:

• Estados con transmisión activa del virus.

• Estados no afectados que compartan frontera terrestre con

alguno que si esté afectado y Estados con al menos un caso posible

o confirmado.

• Todos los demás Estados sin casos (es el caso de Colombia).



El virus Ébola está clasificado como patógeno de

riesgo Grupo 4, por lo que requiere ser manipulado

en un nivel de bioseguridad equivalente (BSL-4); es

por esta razón que las muestras deben ser

procesadas en un laboratorio de alta contención.

Diagnóstico por Laboratorio



Para la recolección de muestras de un

paciente sospechoso o confirmado de EVE, el

personal de laboratorio debe estar entrenado

en el procedimiento, extremando las medidas

de bioseguridad.

Las pruebas de inicio son:

-Hemograma y pruebas de coagulación (PT)

y (PTT). -Función hepática (ALT y AST).

- Función renal

El INS realizará el entrenamiento en la

recolección de muestras al personal

designado para el manejo de estas, en las

IPS definidas para la atención de casos.



Red de laboratorios para el diagnóstico 

Esta red está conformada por: 

Laboratorios de los Centros de Atención Designados para el 

manejo de casos 

Laboratorios de Salud Pública Departamentales 

Instituto Nacional de Salud – Laboratorio de Virología 

Centros colaboradores de la OMS 



Comunicación del riesgo

Comunicar con veracidad y oportunidad a la comunidad en

general, al personal de salud y a otros sectores involucrados,

sobre temas que permitan orientar acciones de prevención,

preparación y manejo, frente a una posible emergencia por el

ingreso de la Enfermedad del Virus del Ébola - EVE al país.



Las IPS deberán adoptar las medidas de prevención

y control de riesgos para el trabajador, así como la

prevención, preparación y respuesta ante

emergencias, de conformidad con lo estipulado en el

Sistema de Gestión de la Seguridad y Salud en el

Trabajo SG-SST (artículo 24 y 25 del decreto 1443

de 2014).

Los vehículos de transporte de residuos peligrosos

deben mantener en buen estado las lámparas de luz

UV al interior del vehículo.



Conductas  de bioseguridad a seguir en el manejo de los residuos 
del sector hospitalario.

Las precauciones universales parten del siguiente principio:

“Todos los pacientes y sus fluidos corporales independientemente
del diagnóstico de ingreso o motivo por el cual haya entrado al
hospital o clínica, deberán ser considerados como
potencialmente infectantes y se debe tomar las precauciones
necesarias para prevenir que ocurra transmisión.”



Manuales y Documentos

Estos manuales deben ser elaborados e implementados en el
establecimiento, estos documentos son las guías de funcionamiento
serán claros y reales de acuerdo a los servicios y procedimientos que se
prestan. Estos documentos deberán de abarcar todas las áreas:
administrativas, asistenciales y de mantenimiento.

CONDICIONES ADECUADAS

A. 
MANTENIMIE

NTO

A. 
ASISTENCIAL

A.ADMINISTR
ATIVA



Manuales y Documentos

• Manual de Funciones con cargo y responsabilidades (hojas de Vida con
diplomas).

• Manual de Bioseguridad con los programas: 1. Manual de
Procedimientos, 2. precauciones a tener en cada procedimiento,
3.Manejo de Elementos de Protección Personal, 4. Técnicas de Limpieza,
desinfección y Esterilización.



LAVADO DE LAS MANOS

Es la forma más eficaz de prevenir la infección cruzada entre paciente,
personal del establecimiento y visitantes. Se realiza con el fin de reducir
la flora normal y remover la flora transitoria para disminuir la
diseminación de microorganismos infecciosos. Se debe realizar en los
siguientes casos :

• Antes de iniciar labores.

• Antes de realizar procedimientos invasivos.

• Antes y después de manipular cuerpos.

• Antes y después de manipular heridas.

• Después de estar en contacto con secreciones y líquidos de precaución
universal.

• Al finalizar labores.
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• Manual de Procedimientos con el manejo de los elementos de
protección personal tanto para el cliente y los empleados, teniendo en
cuenta todas las áreas que conforman la institución (Administrativa,
asistencial y de mantenimiento) donde se indique su funcionamiento
y/o mantenimiento.

NORMAS GENERALES DE BIOSEGURIDAD

• Mantener el lugar de trabajo en óptimas condiciones de higiene y aseo.

• No es permitido fumar en el sitio de trabajo.

• Deberán ser utilizadas las cocinetas designadas por la institución para la
preparación y el consumo de alimentos, no es permitido la preparación
y consumo de alimentos en las áreas asistenciales y administrativas.

Manuales y Documentos



NORMAS GENERALES DE 
BIOSEGURIDAD

• No guardar alimentos en las neveras ni en los equipos de refrigeración
de sustancias contaminantes o químicos.

• Las condiciones de temperatura, iluminación y ventilación de los sitios
de trabajo deben ser confortables.

• Lávese cuidadosamente las manos antes y después de cada
procedimiento e igualmente si se tiene contacto con material patógeno.

• Utilice en forma sistemática guantes de nitrilo, plásticos o de látex en
procedimientos que conlleven manipulación de elementos biológicos y
cuando maneje instrumental o equipo contaminado en la atención de
pacientes. Hacer lavado previo antes de quitárselos y al terminar el
procedimiento.

• Utilice un par de guantes nuevos por cuerpo.

• Absténgase de tocar con las manos enguantadas alguna parte de su
cuerpo y de manipular objetos diferentes a los requeridos durante el
procedimiento.



NORMAS GENERALES DE BIOSEGURIDAD

• Emplee mascarilla y protectores oculares durante procedimientos que
puedan generar salpicaduras o gotitas aerosoles de sangre u otros
líquidos corporales, en caso de manipulación de un cuerpo siempre.

• Evite deambular con los elementos de protección personal fuera de su
área de trabajo.

• Mantenga sus elementos de protección personal en óptimas
condiciones de aseo, en un lugar seguro y de fácil acceso.

• Evite la manipulación de cuerpos si usted presenta lesiones exudativas o
dermatitis serosas, hasta tanto éstas hayan desaparecido.

• Si presenta alguna herida, por pequeña que sea, cúbrala con
esparadrapo o curitas.

• Mantenga actualizado su esquema de vacunación.



NORMAS GENERALES DE BIOSEGURIDAD

• Evite reutilizar el material contaminado como agujas, jeringas y hojas de
bisturí.

• Todo equipo que requiera reparación técnica debe ser llevado a
mantenimiento, previa desinfección y limpieza por parte del personal
encargado del mismo. El personal del área de mantenimiento debe cumplir
las normas universales de prevención y control del factor de riesgo Biológico

• Realice desinfección y limpieza a las superficies, elementos, equipos de
trabajo, al final de cada procedimiento y al finalizar la jornada de acuerdo a
el proceso descrito en el manual de limpieza y desinfección.

• En las áreas de alto riesgo biológico (laboratorio Tanatologia) el lavamos
debe permitir accionamiento con el pié, la rodilla o el codo, quien no lo posea
se recomienda implementar su uso lo antes posible.



NORMAS GENERALES DE BIOSEGURIDAD

• En caso de derrame o contaminación accidental de sangre u otros
líquidos corporales sobre superficies de trabajo. Cubra con papel u otro
material absorbente; luego vierta hipoclorito de sodio a 5000 partes por
millón sobre el mismo y sobre la superficie circundante, dejando actuar
durante 30 minutos; después limpie nuevamente la superficie con
desinfectante a la misma concentración y realice limpieza con agua y
jabón. El personal encargado de realizar dicho procedimiento debe
utilizar guantes, mascarilla y bata.

• En caso de accidente de trabajo con material cortopunzante haga el 
autoreporte inmediato del presunto accidente de trabajo.



MANTENIMIENTO DE ELEMENTOS DE PROTECCIÓN PERSONAL

Este es uno de los puntos de vital importancia para reducir el
crecimiento y la proliferación de microorganismos en los EPP
reutilizables y evitar que estos se conviertan en foco de contaminación.

• Tener en cuenta la ficha técnica del proveedor.

• Primero se debe de realizar limpieza con agua y detergente, para
posteriormente realizarle desinfección, secarlos y almacenarlos en un
lugar seguro, en óptimas condiciones de aseo y de fácil acceso para el
personal.

Nota:

Todo EPP desechable solo debe ser utilizado una sola vez y desecharlo
como residuo Biosanitario riesgo Biológico.



Técnicas de Limpieza, desinfección y esterilización

Las áreas (paredes, pisos, techos, cielorrasos, unidad de
almacenamiento de residuos, cocinas, baños entre otros) e insumos y/o
elementos y equipos biomédicos donde se indique los insumos,
almacenamiento, las frecuencias de aseo, concentraciones y manejo de
los elementos de protección personal. Todos los insumos utilizados en la
limpieza, desinfección y esterilización tendrán registro sanitario.

• La limpieza antecede a los procesos de desinfección y esterilización, se
debe realizar previo la aplicación de agentes desinfectantes o
esterilizantes.

Limpiar es retirar el
polvo, la mugre, la grasa
y los residuos

Desinfectar es
eliminar los
microorganismos
por medio de agua
caliente y
desinfectantes

Esterilización es la
destrucción de todas las
formas de vida
microscópicas, incluidos
virus y esporas.



Manejo de cadáveres.

Objetivo: detectar tempranamente defunciones de casos
sospechosos o confirmados de EVE y disminuir el riesgo
de transmisión del evento.

Cuando se trate de un paciente fallecido que cumple
con criterios de caso de EVE, se sugiere tomar muestra
de hisopado oral para realizar la confirmación post-
mortem del caso. En estas situaciones la autopsia está
contraindicada.



Manejo de cadáveres.

El cadáver deberá mantenerse íntegro y se deberá limitar su manipulación por
parte de personal que no tenga los elementos de protección personal
necesarios. Durante la manipulación y disposición del cadáver, el personal
deberá utilizar el EPP en todo momento, el cual incluye guantes, capucha,
overol, batas impermeables, mascarillas quirúrgicas, protectores oculares con
visor anti-empañante y zapatos cerrados.

• El cadáver no deberá ser embalsamado ni realizarse ningún tratamiento
adicional.

• Deberá ser desinfectado con solución de hipoclorito al 0.5%, colocado en
bolsas mortuorias resistentes a la filtración de líquidos, las cuales deberán ser
debidamente cerradas y colocadas en un féretro cerrado antes de ser
sepultado.

• Se recomienda la incineración en los casos que se pueda realizar con las
normas de bioseguridad adecuadas.

• Durante la manipulación y disposición del cadáver, el personal deberá utilizar el
EPP en todo momento, el cual incluye guantes, capucha, overol, batas
impermeables, mascarillas quirúrgicas, protectores oculares (preferiblemente
con visor anti-empañante) y zapatos cerrados.



Manejo de cadáveres.

• El personal para el manejo y disposición de cadáveres deberá ser 
supervisado por las autoridades sanitarias. 

• En el caso de muertes domiciliarias, es importante capacitar a los
funcionarios encargados de realizar las actas de inspección de cadáver
en relación a la indagación de antecedentes de viaje recientes para
casos que fallecen por muerte sin causa aparente.

• En caso de que se establezca que un fallecido cumple los criterios de
caso para EVE, debe activarse el plan de contingencia específico para el
manejo de cadáveres con muerte sospechosa de EVE, que inicia con la
notificación del caso al Centro Nacional de Enlace y al INS. Dicho plan de
contingencia debe ser formulado por el Instituto Nacional de Medicina
Legal y Ciencias Forenses, con el acompañamiento del Ministerio de
Salud y Protección Social y el INS. Las Direcciones Territoriales de Salud
y las Seccionales de Medicina Legal adoptarán dichos planes de
contingencia, cuyo propósito principal será evitar la transmisión del
evento.






